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Los derechos humanos son la mejor expresión de todos los valores que caracterizan 
a un sistema político democrático. Tal es la tesis principal que presenta el doctor 
Miguel Carbonell en este número de la colección Cuadernos de Divulgación de 
la Cultura Democrática.

Mientras el constitucionalismo norma los procedimientos, deberes y garan-
tías para la práctica de la democracia en un Estado de derecho, su aspiración se 
concretiza en los derechos humanos, esto es, el interés de un régimen democrá-
tico se orienta a mejorar la vida de los seres humanos que integran la sociedad. 
Así, el constitucionalismo “juridifica” la democracia estableciendo los derechos 
fundamentales en la Constitución, de modo que otorga sustancia y contenido a la 
democracia mediante formas jurídicas.

De ahí que la democracia constitucional sea reconocida como un régimen 
de gobierno que mezcla principios formales y sustanciales. En tanto estos prin-
cipios sustanciales convergen en el reconocimiento, salvaguarda y protección 
de los derechos humanos, un régimen democrático debe procurar el respeto de 
las características inherentes de tales derechos: universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad.

Esta perspectiva de la democracia, expuesta de manera brillante por el autor, 
revela ricas vetas para su interpretación, estudio y práctica. Sin duda, esta publica-
ción será una fuente indispensable de importantes aportaciones para la concreción, 
consolidación y permanente mejora de nuestro sistema democrático.
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